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AYUNTAMIENTOS.—ELECCIONES,

Existiendo seis vacantes de concejales en el distrito municipal de 

Santañy, ó sea más de la tercera parte de los qne con arreglo á la ley, 

deben constituir el Ayuntamiento, según me manifiesta el Sr. Alcalde 

en comunicación fecha de hoy; y haciendo uso de las atribuciones que 

me conceden los artículos 46 y 47 de la ley municipal vigente, h< acor

dado convocar á elección parcial á los electores de dicho término para 

cubrir las seis expresadas vacantes, señalando al efecto el domingo 22 

del actual para la elección de mesa definitiva, los siguientes dias 23, 24 

y 25 para la elección de concejales y el domingo 29 del propio mes, para 

el escrutinio general y proclamación de los elegidos, todo con estricta su

jeción á cuanto dispone la mencionada ley y la electoral de 20 de Agos

to de 1870,

Palma 8 de Agosto de 1886,

Irup. de la Misericordia.

El Gobernador,

ARTURO OE MADRID CAVILA.
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